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Que, el artículo 67 de las CGTGDF establece las hipótesis bajo las cuales se considera retardo =»: 
grave de las trabajadoras y los trabajadores al momento de registrar su asistencia; {,/ fl 
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Que, en relación a lo establecido en el artículo 66 de las CGTGDF, el registro de asistencia es 
obligatorio para las trabajadoras y los trabajadores y se realiza mediante sistema digitalizado y/o 
tarjetas de asistencia según las necesidades del servicio; excepción hecha de aquellos casos en los que 
la Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales, en atención a circunstancias especiales, 
conceda el permiso que exime a determinados trabajadoras y trabajadores del cumplimiento de esta 
obligación; 

CONSIDERANDO 

Con fundamento en los artículos 27, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 104 y 105 de la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7, fracción II, 
inciso N) y 110, fracción III y IV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; numeral 3.4.3 de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia 
de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal; numeral 4.4.3 de la Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos; 66, 67, 69 y 128 de las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal 
(CGTGDF), y; 

PRESENTES 

e.e. DIRECTORAS(ES) GENERALES 
DE ADMINISTRACIÓN U 
HOMÓLOGAS(OS) DEL ÁMBITO 
CENTRAL, DESCONCENTRADOS, 
ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ASUNTO: Circular a través de la cual se dan a 
conocer los criterios para el otorgamiento del 
Estímulo de Puntualidad y Asistencia (Artículo 
128 de las CGTGDF). 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2021 

CIRCULAR SAF/DGAP/026/2021 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

GOBIERNO JE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

• o 



PRIMERO Las disposiciones de la presente Circular son de observancia general y obligatoria para 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de~ 

( Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo establee· o l Página 2 de 7 
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CIRCULAR A TRAVÉS DE LA CUAL SE DAN A CONOCER LOS CRITERIOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL ESTÍMULO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

(ARTÍCULO 128 DE LAS CGTGDF) 

Que, toda vez que corresponde la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo, emitir las normas y disposiciones, que permitan a las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, obtener una administración eficaz 
y eficiente de su capital humano, así como autorizar, a través de su Dirección Ejecutiva de 
Administración de Personal, el trámite de pago del Estímulo por Puntualidad y Asistencia, se emite 
la siguiente: 

Que, con el objeto de respetar las medidas de prevención en materia de salud, en la medida de lo 
posible, el trámite para el pago por Estímulo de Puntualidad y Asistencia se llevará a cabo únicamente 
por parte de la Unidad Administrativa correspondiente, y; 

Que, el Gobierno de la Ciudad de México publicó en su Gaceta Oficial diversas acciones a través de 
Acuerdos en donde se determinaron medidas preventivas dirigidas a controlar y combatir la 
existencia, contagio y propagación del COVID-19; 

Que, el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el A viso por el 
que se da a conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo 
de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el 
Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19, en 
cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de 
Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México; 

Que, el pago de Estímulo por Puntualidad y Asistencia se establece en las Condiciones Generales de 
Trabajo del Gobierno del Distrito Federal, participan las trabajadoras y los trabajadores afiliadas y 
afiliados a cualquiera de las Secciones Sindicales que conforman el Sindicato Único de Trabajadores 
del Gobierno del Distrito Federal; 

Que, el artículo 69 de las CGTGDF determina las causales para tipificar las faltas injustificadas, 
encontrándose dentro de ellas el no registro de entrada, el abandono de labores antes de la hora de 
salida reglamentaria sin autorización de sus superiores y regresar solo a registrar la salida, así como 
el no registro de salida, excepto por justificación expresa de sus jefas(es) o por causas de fuerza 
mayor; 
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b) Asistir a sus labores, que cubra el horario autorizado y no registre faltas de 
asistencia ni de puntualidad, durante seis meses continuos; acreditado 
únicamente con los registros de asistencia; el titular de la Dirección de 
Administración de Capital Humano de cada unidad administrativa es;i, /"'"" 
responsable de dar cabal cumplimiento a este requerimiento. (/ 
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Podrán exentar este requisito las trabajadoras y los trabajadores que tengan 
un horario especial debidamente autorizado y que esté regulado por los 
artículos 58, 59, 72 y 101 de las CGTGDF, así como las y los que laboran 
sábados, domingos y días festivos, aquellas(os) que tengan horario de 
estudiante, horario de madres o padres trabajadores, así como las(os) que 
tengan horarios discontinuos, siempre y cuando cubran una jornada 
mínima de quince horas semanales. 

a) Personal de base sindicalizadas(os) afiliadas(os) al SUTGDF y que tengan 
cotizando al mismo seis meses un día al inicio del semestre que solicite para 
su pago. 

Tendrán derecho al "Estímulo de Puntualidad y Asistencia" las trabajadoras y los 
trabajadores que cumplan con los siguientes requisitos: 

CUARTO 

Para que las trabajadoras y los trabajadores tengan derecho a disfrutar de este estímulo, 
deberán asistir a sus labores y cubrir puntualmente el horario ordinario que tengan 
autorizado, lo cual únicamente se puede acreditar con los registros de asistencia, 
de conformidad con el artículo 66 de las CGTGDF. 

TERCERO El pago como Estímulo por Asistencia y Puntualidad, se traduce en una compensación 
económica, independiente de los días de descanso extraordinario que pudieran 
disfrutar las trabajadoras sindicalizadas y los trabajadores sindicalizados por la misma 
causa. 

SEGUNDO En cumplimiento al artículo 128 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Gobierno del Distrito Federal (CGTGDF), las trabajadoras y los trabajadores que, 
durante seis meses continuos de trabajo efectivo, no incurran en falta de puntualidad 
ni de asistencia, tendrán derecho a doce días del salario que perciba. 

en la normatividad aplicable; siempre y cuando tengan trabajadoras y trabajadores 
afiliados a cualquiera de las Secciones Sindicales que conforman el Sindicato Único 
de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal (SUTGDF). 
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i) Personal que se encuentre con licencia médica con goce de sueldo, med¡- ,..---"' 
sueldo o sin goce de sueldo. {/ . 
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h) Las trabajadoras y los trabajadores que se les haya sancionado con 
suspensión en sueldo y funciones por la autoridad competente o se les haya 
suspendido los efectos de su nombramiento. 

g) El personal que se encuentre disfrutando de una licencia sin goce de sueldo. 

f) El personal de tipo de nómina 5 (interinato ). 

e) El personal de tipo de nómina 8 (estabilidad laboral). 

d) El personal con tipo de nómina 4 (haberes) no sindicalizado. 

e) Las personas contratadas bajo el régimen de honorarios asimilables a 
salarios. 

b) El personal de estructura o "CF", aun cuando antes de la fecha de pago se 
encontrarán como personal de base sindicalizado. 

a) El personal que no cumpla como mínimo seis meses un día continuo con el 
pago la aportación por concepto 8523 "Cuota Sindical". 

No tendrán derecho al pago del premio por "Puntualidad y Asistencia": 

e) Las trabajadoras y los trabajadores que, durante el semestre no acumule más 
de ocho inasistencias por enfermedad, cuidados matemos, riesgo de trabajo, 
licencia por maternidad y/o paternidad expedidas por el ISSSTE, de 
conformidad con el artículo 129 las CGTGDF. 

Las trabajadoras y los trabajadores que por necesidades del servicio se 
encuentren comisionadas(os) temporalmente en Unidades Administrativas 
distintas a las que se encuentren formalmente adscritas(os), su registro de 
puntualidad y asistencia será validado con los instrumentos autorizados para 
tal efecto por la persona titular de la Unidad Administrativa en donde se 
encuentre físicamente laborando. 

Es importante mencionar que las trabajadoras y los trabajadores podrán 
tener máximo tres retardos leves al mes. 
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Cabe destacar que los archivos que no se apeguen a lo solicitado, no Y,-~ 
tomarán en cuenta para dar trámite correspondiente. {/ " 
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a) Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, deberán enviar a la 
Jefatura de Unidad Departamental de Prestaciones y Compensaciones del 
Capital Humano, vía correo electrónico institucional exclusivamente; 
los archivos con sus solicitudes de pago al correo 
prestacionescdmx@gmail.com. 

OCTAVO CONSIDERACIONES RELEVANTES. Es importante destacar que el pago como 
"Estímulo por Puntualidad y Asistencia" no será otorgado de manera automática. Lo 
anterior, con la finalidad de dar más certeza al pago de este, por lo que, deberán dar 
atención a lo siguiente: 

SÉPTIMO La vigencia para hacer el reclamo del presente estímulo prescribe al año de haber 
tenido derecho al pago. Dicha prescripción solo se interrumpe con solicitud de cobro 
hecha por escrito. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, a través de sus áreas de Capital 
Humano, serán responsables de integrar y validar la información de asistencia y 
puntualidad que se menciona de su personal, así como de las omisiones en que 
incurran. 

SEXTO 

n) Las trabajadoras y los trabajadores que registren asistencia por medio de 
tarjetas y las mismas presenten tachaduras, enmendaduras, borrones, datos 
encimados, nulos o ilegibles. 

m) El personal que en un mes incurran en cuatro retardos leves o más, o en uno 
o más retardos graves. 

1) El personal que durante el semestre hubieren incurrido en una o más 
inasistencias injustificadas. 

k) El personal que no acredite su asistencia y puntualidad durante el semestre. 

j) Al personal que se encuentre con licencia prejubilatoria. 
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~ACINTA GARCÍA RAMÍREZ 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
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ATENTAMENTE 

NOVENO La presente Circular entrara en vigor a partir del presente mes, y en apego a los 
procesos de nómina del Calendario del Sistema Único de Nómina (SUN). Las 
condiciones no previstas en la presente Circular serán atendidas por la Dirección 
Ejecutiva de Administración de Personal, adscrita a la Dirección General de 
Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, a través de la Jefatura de 
Unidad Departamental de Prestaciones y Compensaciones de Capital Humano, para 
su pronunciamiento. 

e) Los rechazos deberán ser solicitados por la misma vía electrónica, de 
conformidad con el Anexo Único. 

d) La información recibida vía correo electrónico fuera de las fechas 
establecidas en el Anexo Único no será considerada para su trámite, aún y 
cuando se ingrese el oficio en tiempo y forma. Es decir, el archivo 
electrónico deberá ser enviado con antelación al ingreso del oficio 
correspondiente. 

e) Los oficios de solicitud y listado correspondiente deberán ser presentados 
en las oficinas de esta Dirección General, ubicadas en Fray Servando 
Teresa de Mier no. 77, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, 
CDMX, planta baja, en el área de control de gestión, precisando que el 
contenido del oficio deberá coincidir con la información enviada vía correo 
electrónico. 

b) Se deberá cumplir con estricto apego al ANEXO ÚNICO, en el que se 
establecen las: fechas de envió de archivo de solicitud de pago (por correo); 
entrega de oficio, y; de rechazos de puntualidad y asistencia. 
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